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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2011-1442   Resolución por la que se acuerda la publicación de las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden EMP/59/2010, de 2 de agosto, por 
la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria de sub-
venciones correspondientes al programa Ciudades Digitales II, en el 
marco del Plan Avanza para Municipios.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 8.5 de la Orden EMP/59/2010, de 2 de 
agosto (BOC NUM. 154 de de 11 de agosto de 2010), en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en atención a 
las funciones atribuidas a la Secretaría General en el artículo 58.2 de la ley 6/2002, de 10 de 
diciembre, de Régimen Jurídico de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, se ordena la publicación en el BOC de las subvenciones concedidas mediante 
Resolución de la Consejera de Empleo y Bienestar Social de de fecha 27 de diciembre de 2010. 

 Dichas subvenciones tienen por objeto fi nanciar inversiones en el Marco del Plan Avanza, 
correspondiente al Programa de Ciudades Digitales II para Municipios de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 

  

CIF AYUNTAMIENTO ACTUACIÓN SUBVENCIONABLE SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

P3900200A AMPUERO Divulgación Plataforma de Teletramitación 18.200 € 
P3901100B BAREYO Acciones de formación y sensibilización. Gestor documental. Firma electrónica 17.800 € 
P3901600A CAMARGO Divulgación  Plataforma de Teletramitación.  19.000 € 
P3901800G CARTES Divulgación Plataforma de Teletramitación 18.600 € 
P3901900E CASTAÑEDA Divulgación Plataforma de Teletramitación 17.800 € 
P3902300G COLINDRES Divulgación Plataforma de Teletramitación. Formación. 19.000 € 
P3903500A LAREDO Divulgación Plataforma de Teletramitación 18.000 € 
P3903600I LIENDO Divulgación Plataforma de Teletramitación 16.400 € 
P3904100I MAZCUERRAS Divulgación Plataforma de Teletramitación 18.400 € 
P3904200G MEDIO CUDEYO Divulgación Plataforma de Teletramitación 19.000 € 
P3904800D PENAGOS Divulgación  Plataforma de Teletramitación 16.400 € 
P3904900B PEÑARRUBIA Divulgación Plataforma de Teletramitación 16.600 € 
P3905200F PIÉLAGOS Divulgación Plataforma de Teletramitación. Formación 16.200 € 
P3906000I REOCÍN Divulgación Plataforma de Teletramitación 19.000 € 
P3906100G RIBAMONTÁN AL MAR Divulgación Plataforma de Teletramitación 12.464 € 
P3907400J SANTA MARÍA DE CAYÓN Divulgación Plataforma de Teletramitación. Formación 16.000 € 
P3907500G SANTANDER Módulo de tramitación electrónica y firma electrónica 19.000 € 
P3907600E SANTILLANA DEL MAR Divulgación Plataforma de Teletramitación 18.200 € 
P3907700C SANTIURDE DE REINOSA DivulgaciónPlataforma de Teletramitación 17.000 € 
P3907900I SANTOÑA  Divulgación Plataforma de Teletramitación 19.000 € 
P3908300A SOBA Divulgación Plataforma de Teletramitación 17.000 € 
P3909200B VALDEOLEA Divulgación Plataforma de Teletramitación 18.000 € 
P3909800I VILLACARRIEDO Divulgación Plataforma de Teletramitación 18.000 € 
P3910200I VOTO Divulgación Plataforma de Teletramitación 17.400 € 
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 El gasto total, por importe de “cuatrocientos veintidos mil cuatrocientos sesenta y cuatro 
euros” (422.464,00 €), se fi nancia con cargo a la aplicación presupuestaria 03.03.458A.765 de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2010. 

 Santander, 1 de febrero de 2011. 

 El secretario general de la Consejería de Empleo y Bienestar Social, 

 José Luis Marcos Flores. 
 2011/1442 
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